
Chía, Julio 7 de 2021 

 

Señora Juez 

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 

La Ciudad 

 

Ref.:  REVOCATORIA INMEDIATA DEL ACTO DE APODERAMIENTO DE LA   

        ABOGADA MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA DENTRO DEL  

        PROCESO 2018-0298 
 

Respetada Señora Juez 

Con base en el Artículo 76 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso y en 

aplicación de la sentencia C-1178/2001 con efecto erga omnes, jurisprudencia 

vertical emanada de la Corte Constitucional DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

para los operadores  judiciales.  

A través del presente escrito revoco con carácter inmediato el acto de 

apoderamiento que la juez de conocimiento Dra. Mireya Sánchez Murcia le 

concedió a la abogada Martha Catalina Sánchez Murcia. 

El Artículo 76 del C.G.P., Norma procesal de OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, 

sostiene: Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado… 

Y lo puedo ejercer, en uso de mi libertad y autonomía, en cualquier etapa procesal, 

sin que ello constituya motivo para una ACCION CORRECCIONAL. 

Las acciones negligentes y dolosas en que la abogada de oficio incurrió, ME 

OBLIGAN A TOMAR ESTA DECISIÓN y están contempladas en el Código Único 

de Disciplina Judicial y en el Código Penal Colombiano, a saber: 

1. No realizó reunión previa con su defendido antes de asumir el poder. 

2. Se negó, ilegalmente, a ratificar el RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

DE APELACIÓN, que me vi en la necesidad de interponer, por las decisiones 

tomadas en audiencia, sin que tuviera abogado defensor y sin mi presencia. 

Negándoseme EL ACCESO A LA JUSTICIA.  

3. Se negó a interponer la DEMANDA correspondiente, para que se dé 

cumplimiento a el EFECTO DEVOLUTIVO de la sentencia de segunda 

instancia, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el día 24 de marzo de 

2020, dado que su Señoría, inentendiblemente, se NEGÓ a aceptar los efectos 
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de la REVOCATORIA INTEGRAL DE LA SENTENCIA. Obligando al aparato 

judicial a invertir recursos, de por si escasos, para ordenar una conducta, que 

legal y constitucionalmente, su Señoría puede y debe aceptar. 

4. Y la cereza del pastel. En la audiencia del pasado 2 de julio de 2021. Entregó 

información secreta de su cliente a todos los concurrentes. Información que 

jamás le autorice a difundir, y con la cual la juez de conocimiento tomó 

decisiones que afectan la intimidad de mi vida familiar. Grave violación de los 

artículos 15 y 74 de la Constitución Nacional. (Artículo 445 del C.P) 

Es mi deber reiterarle, Señora Juez, que las pruebas obtenidas de manera ilícita, 

SON NULAS DE PLENO DERECHO. 

Su señoría tenía la obligación constitucional de impedirle a la abogada de oficio, 

hacer esas infidencias sin mi autorización. Más por el contrario, se basó en ellas 

para atacar a mi familia. 

A partir de este momento, viernes 9 de julio de 2021, siendo las 11:00 am, me 

declaro sin Defensor de Oficio. Razón por la cual, le solicito el nombramiento 

inmediato, de UN DEFENSOR DE OFICIO que cumpla con las siguientes 

condiciones establecidas en la ley: 

1. Que haga parte de las listas oficiales de auxiliares de la justicia  

2. Que se nombre en estricto cumplimiento de las normas procesales  
    contempladas en los Artículos 151 y subsiguiente del C.G.P. 
 

3. Que no esté sancionado por la Procuraduría General de la Nación 

4. Que no haya sido nombrado anteriormente dentro de éste proceso. 

5. Que tenga una reconocida idoneidad ética, moral y profesional. 

 

Carezco de ACCESO A LA JUSTICIA para ejercer mi INALIENABLE  derecho a la 

Defensa, contemplado en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

De la señora juez, muy respetuosamente, 

 

Mónica Álvarez Cortés 

CC: 35´477.850 de Chía 
 

Con Copia:   Procuraduría General de la Nación 

                    Personería Municipal de Chía 

                    Fiscalía General de la República. 

                    Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria. 
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Chia, noviembre 3 de 2021 

 

Señora Juez 

Mireya Sanches Murcia 

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 

Ciudad 

 

Re.: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación. Proceso No 2018-0298 

 

Respetada Señora Juez 

A través del presente escrito y encontrándome en los términos de ley, respetuosamente 

presento ante su despacho el presente RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN de acuerdo al artículo 318 y 322 del Código General del Proceso (ley 1561 de 

2012), del auto proferido por estado del día viernes 29 de octubre de 2021. 

CONSIDERANDO: 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso, 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, SE NEGÓ A PRESENTAR LOS RECURSOS 

LEGALES QUE LE SOLICITÉ para garantizarme el derecho a la defensa y al debido 

proceso. 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso, 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, VIOLO EL SECRETO PROFESIONAL 

contemplado en el artículo 74 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, revelando en audiencia, 

información privada que le di a conocer. 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso, 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, PRESENTÓ DENUNCIA PENAL EN MI 

CONTRA, por los presuntos delitos de amenazas de muerte y constreñimiento, que 

asegura yo le formulé. 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso, 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, se negó A RATIFICAR LA RECUSACIÓN que 

presenté en contra de su señoría, por la llamada intimidante que la juez realizó de 

manera personal a mi teléfono personal. 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso, 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, incurrió en PREVARICATO, INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN Y FALSEDAD PROCESAL, al continuar actuando en el proceso 

después de que legalmente le REVOQUE EL PODER. 

Que la abogada de oficio que me designo para representarme en el presente proceso 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, participó activamente en la audiencia de 

remate, avalando fraudulentamente todo lo allí decidido, ACTUANDO ILEGAL Y 

FRAUDULENTAMENTE EN MI NOMBRE, después de que le revoque el poder con base 

en C.G.P y la jurisprudencia vinculante de las tres altas cortes. 
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Que CAREZCO DE DEFENSOR DE OFICIO desde el pasado 9 de julio de 2021, fecha en 

la que presenté la revocatoria del mandato de la abogada MARTHA CATALINA QUECAN 

HERRERA. 

Que la Fiscalía General de la Nación, REABRIÓ EL PROCESO en contra de la abogada 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, después de haber sido ARCHIVADO 

IRREGULARMENTE, violando la ley 906 de 2014, por la fiscal seccional 01 de Chia 

LILIANA ROMERO. 

Que hasta la fecha el juzgado primero civil municipal de chía NO me ha GARANTIZADO 

EN LEGAL FORMA EL ACCESO A LA JUSTICIA Y EL DERECHO A UNA DEFENSA 

TECNICA EFECTIVA. 

Que es falso que yo DISPONGO DE UN DERECHO DE POSTULACIÓN EFECTIVO, pues 

no tengo abogado en forma real y efectiva. 

Respetuosamente le formulo las siguientes PETICIONES: 

1. Decretar la NULIDAD INSANEABLE de todo lo actuado por la abogada de oficio 

MARTHA CATALINA QUECAN HERRERA, desde el día 9 de julio de 2021, fecha en 

la que legalmente interpuse LA REVOCATORIA DEL MANDATO. Pues se constituye 

en una INDEBIDA REPRESENTACIÓN, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 

del articulo 133 del Código General del Proceso. 

 

2. Garantizarme EL ACCESO A LA JUSTICIA y el derecho a la defensa técnica, 

como lo establece el Artículo 229 de la Constitución Nacional y la Convención 

americana de Derechos Humanos, DESIGNÁNDOME DE FORMA INMEDIATA UN 

DEFENSOR DE OFICIO, cumpliendo todas las normas legales establecidas en el 

Código General del Proceso. 

 

ANEXO MEMORIAL DEL DIA 9 DE JULIO DE 2021, DONDE LEGALMENTE, LE REVOCO 

EL ACTO DE APODERAMIENTO A LA ABOGADA DE OFICIO MARTHA CATALINA 

QUECAN HERRERA. 
 

Sin otro particular, de la señora juez 

Muy respetuosamente, 

 

Monica Alvarez Cortes 

CC:35´477.850 de Chía 

 

Con Copia:   

 

Sala seccional de disciplina judicial Procesos No: 2500025020002021-00457   y  

                                                                      No: 2500025020002021-00497 

 

Fiscalía General de la Nación Procesos No: 257546000381202151061                    

                                                            No: 251756000390202150609 

                                                            No: 257546000381202153124    

Procuraduría General de la Nación. 
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3/11/21 12:12 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjZDdiZDEyLWI5NWYtNDNjZC05ZWM4LTUxYWViNGE1NzVmOQAQAG9yWAxXtutBtYyGln8fJdI%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION PROCESO No. 2018 - 0298

Monica Alvarez <a.monica2004@gmail.com>
Mié 03/11/2021 9:37
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Quejas <quejas@procuraduria.gov.co>; asuntosciviles@procuraduria.gov.co <asuntosciviles@procuraduria.gov.co>;
dirsec.cundinamarca@fiscalia.gov.co <dirsec.cundinamarca@fiscalia.gov.co>; Paula Rosalba Franco Bohorquez
<paula.franco@fiscalia.gov.co>; mario.hernandez@fiscalia.gov.co <mario.hernandez@fiscalia.gov.co>;
gustavo.pachon@fiscalia.gov.co <gustavo.pachon@fiscalia.gov.co>; Despacho 02 Sala Jurisdiccional disciplinaria Consejo
Seccional - Cundinamarca - Cundinamarca <des02sadccmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Sala
Disciplinaria <csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetadas doctoras, buenos días.

Comedidamente solicito brindarle el tramite establecido en el código general del proceso y la
constitución nacional, donde se establece que el derecho a la defensa es un derecho inalienable
(articulo 5 CN), al presente recurso de reposición en subsidio de apelación contenido en los
documentos anexos. 

Atentamente,

Monica Alvarez Cortes
C.C. 35´477.850 de Chia.

Posdata:
Para las entidades que dirijo copia, en la parte inferior del recurso de reposición se encuentran los
Números de procesos correspondientes a cada entidad. 
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RE: Ratificación de recurso de reposición - sin confirmar recibido a la apoderada Luz Esperanza Pimentel

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 15:16
Para:  Monica Alvarez <a.monica2004@gmail.com>
CC:  faisuly.blanco@personeriachia.gov.co <faisuly.blanco@personeriachia.gov.co>; alirio.mahecha@personeriachia.gov.co <alirio.mahecha@personeriachia.gov.co>;
contactenos@personeriachia.gov.co <contactenos@personeriachia.gov.co>; Quejas <quejas@procuraduria.gov.co>; asuntosciviles@procuraduria.gov.co
<asuntosciviles@procuraduria.gov.co>; jquiroga@procuraduria.gov.co <jquiroga@procuraduria.gov.co>

Buenas tardes 

Se acusa recibo de la petición, la cual se anexará al expediente, no obstante, se precisa que el día de ayer se dio
acuse de recibo a la solicitud enviada por la Doctora Luz Esperanza Pimentel como se evidencia a
continuación: 

Cordialmente,

SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

  

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS 

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen
exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos
lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.
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De: Monica Alvarez <a.monica2004@gmail.com> 
Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 9:49 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: faisuly.blanco@personeriachia.gov.co <faisuly.blanco@personeriachia.gov.co>; alirio.mahecha@personeriachia.gov.co
<alirio.mahecha@personeriachia.gov.co>; contactenos@personeriachia.gov.co <contactenos@personeriachia.gov.co>; Quejas
<quejas@procuraduria.gov.co>; asuntosciviles@procuraduria.gov.co <asuntosciviles@procuraduria.gov.co>; jquiroga@procuraduria.gov.co
<jquiroga@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Ra�ficación de recurso de reposición - sin confirmar recibido a la apoderada Luz Esperanza Pimentel
 
Chía, diciembre 6 de 2021

 

 

Señora Juez
Doctora Mireya Sánchez Neira
Juzgado Primero Civil Municipal de Chía
 

Ref.: Recurso de Reposición Proceso No 2018 -0298

 

Respetada Señora Juez

El día de ayer 6 de diciembre de 2021 a las 1:08 de la tarde, la abogada que me representa, doctora Luz Esperanza Pimentel Salinas, envió vía correo
electrónico al despacho, la ra�ficación del RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, dando cumplimiento al traslado del auto proferido por su
despacho el día 2 de diciembre de 2021 (Por estado diciembre 3 de 2021).

No obstante, hasta este momento NO LE HAN CONFIRMADO EL RECIBIDO CORRESPONDIENTE  a la doctora Pimentel Salinas, así que lo envió nuevamente
y, le solicito muy comedidamente, que el despacho CONFIRME el recibido del documento, el cual se presentó dentro de los términos del traslado.

Sin otro par�cular, muy respetuosamente,

 

Mónica Álvarez Cortés
CC: 35´477.850 de Chía
 

ANEXO:  Documento enviado por la abogada Pimentel Salinas

Con Copia:  Personería Municipal de Chía
                     Procuraduría General de la Nación
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 

 

FIJA 05-08-2022 

INICIA 08-08-2022 

VENCE 10-08-2022 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/118 

 
 

 

 


